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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO, APRUEBA EL MANUAL DE LENGUAJE 

INCLUYENTE, NO SEXISTA Y CIUDADANO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que de conformidad con los artículos 6, apartado A y 116, fracción VIII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y 

trigésimo segundo, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios (Ley de Transparencia) y 81 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (Ley de 

Protección de Datos Personales), el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Instituto), es 

un órgano público estatal constitucionalmente autónomo, especializado, independiente, 

imparcial y colegiado dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 

autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto 

y determinar su organización interna, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos 

de acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión de los 

sujetos obligados en los términos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Que el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es el Órgano máximo, el cual 

tomará sus decisiones y acuerdos de manera colegiada, ajustándose para ello, a los 
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principios de certeza, eficacia, gratuidad, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 

 

Que el artículo 38 de la Ley de Transparencia, establece que en su organización, 

funcionamiento y control, el Instituto se sujetará a lo establecido por dicha Ley, Reglamento 

Interior y demás disposiciones de la materia y en sus decisiones se regirá por los principios 

de autonomía, legalidad, publicidad y objetividad. 

 

Que el uso del lenguaje incluyente y no sexista se encuentra previsto en Legislación 

internacional, federal y estatal (UNESCO, ONU Mujeres, Declaración de Beijing, CEPAL, 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Ley de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia del Estado de México, Ley de Igualdad de Trato y 

Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar 

Actos de Discriminación en el Estado de México, entre otras). 

 

Que es importante asumir la responsabilidad de comunicarnos, haciendo uso de un 

lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio, promoviendo el respeto e igualdad 

para todos. 

 

Que para que esta comunicación cumpla sus funciones, se debe redactar de forma que toda 

persona que lea los documentos, pueda comprender lo manifestando. Es decir, que la 

población reciba mensajes efectivos y concretos para obtener lo que necesita de manera 

sencilla y clara.  
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Por lo anteriormente expuesto, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

tiene a bien emitir el siguiente:  

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. - Se aprueba el Manual de Lenguaje Incluyente, No Sexista y Ciudadano del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Anexo que se adjunta al 

presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Manual en el sitio electrónico del Infoem. 

 

SEGUNDO. El Manual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el sitio 

electrónico del Infoem. 

 

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR 

LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA 

AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA 

NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA 

RAMÍREZ. 

 

 

 

 

LF
Z

r6
aS

c3
5R

7H
kP

F
N

2k
Q

B
dk

D



Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección
             de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Esta hoja pertenece al Manual de Lenguaje Incluyente, No Sexista y Ciudadano

Archivo firmado: Manual de Lenguaje Incluyente, No Sexista y Ciudadano

Página 4 de 4

José Martínez Vilchis
Comisionado Presidente

(Firma Electrónica)
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